ORDEN de 22 de abril de 1997, de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, por la que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Escolar Valenciano. 

El Decreto Legislativo de 16 de enero de 1989, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Consejos Escolares de la Comunidad Valenciana, define el Consejo Escolar Valenciano, como órgano consultivo de participación social en la programación general de la enseñanza de la Comunidad Valenciana. 

Por el Decreto 2/1989, de 16 de enero, modificado por el Decreto 81/1992, de 1 de junio, ambos del Gobierno Valenciano, se regula la estructura, la organización y el funcionamiento del Consejo Escolar Valenciano, y la Disposición Final Primera establece que el Consejo Escolar Valenciano elaborará el Reglamento de Funcionamiento que someterá a la aprobación de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia. 

El Consejo Escolar Valenciano, en la sesión celebrada el 17 de diciembre de 1996, aprobó el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Escolar Valenciano, que figura como anexo único de la presente orden. 

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere el art. 35 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno Valenciano, 

ORDENO

Artículo único

Se aprueba el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Escolar Valenciano, cuyo texto figura en el anexo único de esta orden. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 

Valencia, 22 de abril de 1997 

El conseller de Cultura, Educación y Ciencia, 

FRANCISCO E. CAMPS ORTIZ 

ANEXO

Reglamento de funcionamiento del Consejo Escolar Valenciano
Título preliminar

Del régimen jurídico

Artículo primero

1. El Consejo Escolar Valenciano, en adelante CEV, se rige por el Decreto Legislativo de 16 de enero de 1989, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Consejos Escolares de la Comunidad Valenciana; por el Decreto 2/1989, de 16 de enero, del Consell de la Generalitat Valenciana, modificado parcialmente por el Decreto 81/1992, de 1 de junio; por este Reglamento de Régimen Interno y por las otras normas de aplicación general. 

2. En todo aquello no previsto en estas normas y siempre que no las contradigan, se regirá por los acuerdos del pleno o de la Comisión Permanente, según el ámbito de actuación respectiva. 

Título I

Capítulo I: de la Organización

Artículo segundo

El Consejo Escolar Valenciano está formado por la Presidencia, la Vicepresidencia, miembros consejeros y la Secretaría Técnica Administrativa. 

Capítulo II: de la Presidencia y Vicepresidencia

Artículo tercero

El presidente o presidenta y el vicepresidente o vicepresidenta del CEV, nombrados de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2/1989, tomarán posesión de sus cargos en sesión que celebrará al efecto el pleno. 

Artículo cuarto

1. Corresponden al presidente/presidenta del CEV las siguientes funciones: 

a) La representación del CEV. 

b) Convocar y fijar el orden del día de los plenos y Permanentes. 

c) Presidir y moderar los plenos y Permanentes, pudiendo delegar en la Vicepresidencia. 

d) Informar regularmente a todos los miembros del CEV de las actividades y trabajos de la Comisión Permanente y de las Comisiones de Trabajo. 

e) Dirigir la actividad del Consejo y su funcionamiento. 

f) Autorizar con su firma los informes, dictámenes y propuestas del Consejo y ejecutar los acuerdos. 

g) Gestionar el presupuesto del Consejo e informar de dicha gestión al pleno y a la Comisión Permanente. 

h) Resolver, oída la Comisión Permanente, las dudas que se susciten en la interpretación del Reglamento. 

i) Dictaminar, previa audiencia de las organizaciones interesadas, las cuestiones que se planteen relativas a la representatividad de los sectores del Consejo Escolar Valenciano. 

2. El presidente o presidenta del CEV, podrá recabar de las autoridades de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, la información o documentación que considere necesaria para la emisión de dictámenes o informes y formulación de propuestas del Consejo Escolar Valenciano. 

La Administración Educativa estará obligada a facilitar la información o documentación que le fuera solicitada, de acuerdo con la normativa aplicable. 

Artículo quinto

1. El vicepresidente o vicepresidenta sustituirá al presidente o presidenta en casos de vacante, ausencia o enfermedad, y realizará las funciones que éste o ésta le delegue. 

2. En caso de delegación de funciones en la Vicepresidencia, por la Presidencia se pondrá en conocimiento del pleno o de la Comisión Permanente, según se trate de las funciones que afecten a uno u otro órgano. 

Capítulo III: de los miembros del CEV

Artículo sexto

Los miembros del Consejo tienen el derecho y el deber de asistir a las sesiones del pleno, y si forman parte de ellas, a las de la Comisión Permanente y a las de las Comisiones y Ponencias, debiendo excusar su ausencia cuando no les fuera posible asistir. 

Artículo séptimo

El presidente o presidenta del CEV, a iniciativa de la Comisión Permanente, pondrá en conocimiento de las organizaciones proponentes o, en su caso, del conseller de Cultura, Educación y Ciencia, los nombres de los miembros que incumplan reiterada e injustificadamente el deber de asistencia a las sesiones. 

Artículo octavo

Los miembros del Consejo ostentarán los siguientes derechos: 

a) Percibir las indemnizaciones por razón del servicio que les sean reconocidas de acuerdo con la normativa vigente. 

b) Formular propuestas de resolución en los términos establecidos en los artículos 49 a 55 de este Reglamento. 

c) Realizar peticiones de informes, estudios o dictámenes sobre los asuntos señalados en el artículo 6º del Decreto Legislativo de 16 de enero de 1989, del Consell de la Generalitat Valenciana. 

d) Tener acceso, a través de la Secretaría Técnica Administrativa, a la información necesaria y asistencia técnica para el ejercicio de sus funciones. 

e) Cualquier otro que le esté legalmente reconocido. 

Artículo noveno

Por el presidente o la presidenta del Consejo se expedirá a los miembros del Consejo una credencial en la que conste dicha condición. 

Artículo diez

El mandato de los miembros del Consejo, según dispone el artículo cuarto del Decreto 2/1989, de 16 de enero, modificado por el Decreto 81/1992, de 1 de junio, ambos del Gobierno Valenciano, será de tres años. 

Artículo once

1. Las Organizaciones, Asociaciones, Confederaciones e Instituciones correspondientes a cada grupo de miembros propondrán sus representantes a la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, remitiendo la propuesta con un mes de antelación a la fecha en que el Consejo deba renovarse. 

2. Los plazos de renovación del Consejo se computarán a partir de la fecha de su sesión constitutiva. 

Artículo doce

1. Los miembros del CEV que pierdan su condición por alguna de las causas señaladas en el artículo 5, del Decreto 2/1989, de 16 de enero, del Consell de la Generalitat Valenciana, serán sustituidos, en la forma dispuesta en el artículo 4 de éste, en la redacción hecha por el Decreto 81/92 de 1 de junio, del Gobierno Valenciano. 

2. El presidente o presidenta del CEV trasladará al conseller de Cultura, Educación y Ciencia, el nombre del miembro del Consejo cesado y el del nuevo, al objeto de que sean publicadas en el DOGV las correspondientes órdenes de cese y nombramiento. 

3. El consejero o la consejera nombrado desempeñará su función de miembro del CEV durante el tiempo que le faltase a la persona cesada para concluir el mandato del CEV o hasta su cese. 

Artículo trece

En los casos de ausencia justificada o enfermedad las personas titulares serán sustituidas por las suplentes nombradas en las órdenes correspondientes, previa comunicación escrita al titular de la Presidencia del CEV en la que se indique el nombre de éstas. 

Capítulo IV: de la Secretaría Técnica Administrativa

Artículo catorce

1. La Secretaría Técnica es el órgano administrativo del Consejo Escolar Valenciano, al que corresponde la gestión de los asuntos administrativos y la asistencia técnica al mismo. 

2. Corresponde al titular de la Secretaría Técnica Administrativa las siguientes funciones: 

1. Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del pleno y de la Comisión Permanente. 

2. Levantar acta de las sesiones 

3. Expedir, con el visto bueno de la Presidenta o del Presidente del CEV, certificación de las actas, acuerdos, dictámenes y asistencias. 

4. El seguimiento de la normativa informada por el CEV de la que dará cuenta en el pleno. 

5. Custodiar las actas, las resoluciones e informes o dictámenes del Consejo. 

6. Recabar y prestar la asistencia técnica que el funcionamiento del Consejo requiera. 

7. Cuidar el registro de entrada y salida de documentos y el servicio de archivo. 

8. Ejercer la jefatura inmediata del personal y de los servicios internos del Consejo. 

9. Cualquier otra que se le atribuya legalmente. 

Artículo quince

En casos de vacante, ausencia o enfermedad, el titular de la Secretaría Técnica Administrativa será sustituido por la persona funcionario o funcionaria del Consejo que el Presidente o Presidenta designe. 

Título II

Funcionamiento del Consejo Escolar Valenciano

Capítulo I: Funcionamiento

Artículo dieciséis

El Consejo Escolar Valenciano, funciona en régimen de pleno, Comisión Permanente, Comisiones de Trabajo y Ponencias. 

Capítulo II: del Pleno

Artículo diecisiete

Al pleno del Consejo Escolar Valenciano, máximo órgano decisorio, le corresponde las siguientes funciones: 

a) Aprobar el Informe anual sobre la situación del sistema educativo en la Comunidad Valenciana. 

b) Aprobar la Memoria Anual. 

c) Emitir dictámenes o informes sobre las materias previstas en el artículo quinto del Decreto Legislativo de 16 de enero de 1989 del Consell de la Generalitat Valenciana. 

d) Formular sugerencias y propuestas a la administración Educativa sobre los asuntos relacionados en el artículo sexto del Decreto Legislativo de 16 de enero de 1989, del Consell de la Generalitat Valenciana. 

e) Elaborar sus propias normas de funcionamiento. 

Artículo dieciocho

El pleno del CEV se reunirá al menos dos veces al año en sesión ordinaria. 

Capítulo III: de la Comisión Permanente

Artículo diecinueve

Serán funciones de la Comisión Permanente: 

1. Elaborar el proyecto de Informe sobre la situación del sistema educativo en la Comunidad Valenciana. 

2. Elaborar el proyecto de Memoria anual. 

3. Preparar, en general, todos los asuntos que haya de entender el CEV en pleno. 

4. Constituir las Comisiones y Ponencias que hayan de redactar los informes que serán sometidos a su deliberación y proponer al pleno la designación de sus componentes y presidentes. 

5. Dar cuenta al pleno de su actividad. 

6. Desempeñar la Ponencia de todos los asuntos en que haya de entender el CEV en pleno. 

7. Velar por la difusión de los acuerdos adoptados por el Consejo que se consideren de especial importancia para la Comunidad Educativa. 

8. Las que le delegue el pleno y cualquiera otra que pueda desprenderse de este Reglamento. 

Artículo veinte

1. La Comisión Permanente estará compuesta por un número no superior a un tercio de los miembros del Consejo, debiendo necesariamente estar presentes los sectores a), b) y c), referidos en el artículo 2.1 del Decreto 2/89, de 16 de enero, del Consell de la Generalitat Valenciana, modificado por el Decreto 81/92, de 1 de junio, del Gobierno Valenciano. 

2. Atendiendo al criterio enunciado, la Comisión Permanente estará formada por el Presidente o la Presidenta del CEV, o en su defecto, por el Vicepresidente o Vicepresidenta, cuatro consejeros o consejeras del grupo a), (Profesorado); tres de los grupos siguientes: b) (Padres de Alumnos), y c) (Alumnos) respectivamente; uno del d) (Personal de Administración y de Servicios de centros docentes); dos de los grupos siguientes e) (Titulares de Centros Privados), y g) (Organizaciones Patronales), conjuntamente; dos de los siguientes grupos f) (Organizaciones Sindicales), e i) (Personal de la administración Educativa Autonómica), también conjuntamente; dos del grupo h) (Entidades Locales); y uno por cada uno de los siguientes grupos j) (Universidades), k) (Reconocido Prestigio), y l) (Representantes de la administración Educativa). 

3. Asistirá como Secretario o Secretaria, con voz pero sin voto, la persona titular de la Secretaría Técnica Administrativa. 

4. Podrán solicitar asistir, con voz pero sin voto, a alguna sesión de la Comisión Permanente, aquellos consejeros y consejeras pertenecientes a organizaciones específicas o diferenciadas dentro de un mismo sector siempre que ninguno de sus miembros pertenezca a la Comisión Permanente. 

5. Asimismo, el Presidente o Presidenta invitará, con voz pero sin voto, a los presidentes y presidentas o ponentes de la comisión de trabajo, que entienda de los temas tratados en el Orden del Día. Igualmente, podrá invitar a los consejeros o a las consejeras que manifiesten su interés en asistir a una sesión determinada, previa solicitud. 

Artículo veintiuno

a) Los miembros de la Comisión Permanente correspondientes a los grupos siguientes a) (Profesorado), b) (Padres y Madres de Alumnos), c) (Alumnado), d) (Personal de Administración y Servicios de Centros docentes), e) (Titulares de centros privados), f) (Organizaciones Sindicales), g) (Organizaciones Patronales), e i) (Personal de la administración Educativa Autonómica), serán designados por las organizaciones que configuran cada grupo de representación a razón de un miembro por cada tres, como base, distribuyendo el resto entre las organizaciones que más se acerquen a este número hasta agotar la cuota de representantes asignados. En caso de empate numérico a la hora de la asignación se primará la presencia de la organización que no tenga ningún representante. 

b) Los miembros de la Comisión Permanente correspondientes a los grupos siguientes h) (Entidades Locales), j) (Universidades, k) (Reconocido Prestigio), y l) (Representantes de la administración Educativa), serán designados por acuerdo de la mayoría de los componentes de los respectivos grupos. 

c) En el caso de que en la configuración de alguno de los grupos mencionados en el apartado 1., no se llegara a un acuerdo que permitiera la aplicación exhaustiva del criterio de designación establecido, se primará para la representación el criterio de mayor representatividad dentro del sector al que pertenezca. 

d) En el caso de que la configuración de alguno de los grupos mencionados en el apartado 1. no permitiera la aplicación exhaustiva del criterio de designación establecido o no se llegara a un acuerdo en los grupos del apartado 2., se procedería a establecer un turno rotativo de representación por el periodo que resulte de dividir el tiempo del mandato por el número de organizaciones implicadas o, en su caso, de personas componentes del grupo. A estos efectos el Presidente o Presidenta, oídas las partes, designará el orden de rotación. 

Artículo veintidós

En caso de ausencia justificada, los miembros titulares serán sustituidos por otro miembro, titular o suplente, acreditándolo por escrito ante la Secretaría del Consejo, en la propia sesión. 

Capítulo IV: de las Comisiones de Trabajo

Artículo veintitrés

a) La Comisión Permanente establecerá las Comisiones de Trabajo que hayan de elaborar los dictámenes e informes que se sometan a su deliberación, en razón al volumen y naturaleza homogénea de los mismos. 

b) Como mínimo se constituirán las siguientes Comisiones: 

a) Planificación General de la Enseñanza. 

b) Renovación Pedagógica y Aplicación de la LOGSE. 

c) Proyectos Legislativos. 

d) Correspondencia y gestión económica. 

e) Coeducación. 

c) Las Comisiones versarán sobre los siguientes temas: 

a)- Comisión de Planificación general de la enseñanza: 

Determinación específica de los puestos escolares que hayan de crearse, sustituirse o suprimirse en las comarcas, municipios y zonas de la Comunidad Valenciana, para conseguir el acceso de todos los valencianos a niveles educativos y culturales que les permitan su realización personal y social. 

Diagnóstico y fijación de prioridades en la atención de las necesidades reales de la enseñanza para mejorar la calidad de la misma en sus aspectos más esenciales. 

Determinación de objetivos relativos a la ubicación, construcción y renovación de los Centros docentes, a la política de personal, a la organización de la enseñanza y a la renovación pedagógica. 

La programación anual de recursos materiales y humanos a que se refiere el artículo tercero del Texto Refundido de la Ley de Consejos Escolares de la Comunidad Valenciana. 

b) Comisión de Renovación Pedagógica y Aplicación de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE). 

Elaboración de los programas escolares y orientaciones pedagógicas generales en los niveles obligatorios dentro del marco de las enseñanzas mínimas establecidas por el Estado. 

Desarrollo de las acciones compensatorias de carácter educativo necesarias para corregir y superar las desigualdades derivadas del contexto económico, social y cultural del alumno. 

Realización gradual de un modelo de educación democrática, científica, crítica, operatoria, polivalente, liberadora y no discriminatoria por razón de sexo, a la que tengan acceso igualitariamente todos los alumnos de la Comunidad Valenciana. 

Los criterios básicos para las actuaciones en materia de compensación educativa entre las distintas zonas o comarcas de la Comunidad Valenciana. 

La determinación de las características propias que han de tener los Centros docentes valencianos, sin perjuicio de los requisitos mínimos fijados por el Estado. 

Reforma de los programas y orientaciones didácticas en orden a incrementar la promoción de la conciencia de la identidad y los valores históricos y culturales del pueblo valenciano. 

Orientaciones pedagógicas y metodológicas. 

Renovación Pedagógica. 

Formación y perfeccionamiento del profesorado. 

Evaluación del rendimiento escolar. 

Cualquier otro tema relacionado con la calidad de la enseñanza y con los derechos de la persona reconocidos en la Constitución. 

c) - Comisión de Proyectos Legislativos: 

Promoción de la conciencia de identidad y de los valores históricos y culturales del pueblo valenciano mediante el conocimiento de la cultura propia, y especialmente la aplicación de la Ley de la Generalitat Valenciana 4/1983, de 23 de noviembre, de Uso y Enseñanza del Valenciano. 

Los criterios y el contenido de los Proyectos de Ley que en materia educativa el Consell de la Generalitat Valenciana se proponga remitir a las Cortes Valencianas para su aprobación. 

Los criterios básicos de los Reglamentos Generales elaborados en ejecución de las Leyes que en materia educativa aprueben las Cortes Valencianas. 

El cumplimiento de las normas legales en los Centros públicos y privados. 

El régimen de los centros docentes. 

d) - Comisión de Correspondencia y Gestión Económica: 

Se ocupa de la gestión económica del CEV y de las relaciones de éste con las instituciones, entidades y personas que se dirijan a él o que sean las destinatarias de los escritos o iniciativas del propio Consejo, así como de todos aquellos temas que, en torno a esto, le delegue la Comisión Permanente o el pleno. 

En el primer aspecto, la Comisión de Correspondencia y Gestión Económica elaborará el proyecto de presupuesto anual del Consejo, establecerá los criterios y el seguimiento de su ejecución, y elevará a la Comisión Permanente o al pleno las propuestas correspondientes sobre dicho presupuesto y sobre su evolución. 

En cuanto al segundo aspecto, a esta Comisión le compete el conocimiento de la correspondencia recibida y emitida por el Consejo, el seguimiento de la misma, y elevar a la Comisión Permanente o al pleno las propuestas pertinentes sobre el destino de los escritos recibidos y sobre el contenido y la dirección de las respuestas e iniciativas emanadas del Consejo Escolar Valenciano en este contexto. 

e) - Comisión de Coeducación: 

Desarrollo de acciones coeducativas necesarias para alcanzar la igualdad de oportunidades de las mujeres y de los hombres. 

Los criterios básicos para las actuaciones curriculares en los niveles básicos y en la Formación Profesional dentro del marco de las enseñanzas mínimas establecidas por el Estado. 

Seguimiento de los programas coeducativos para el cambio de actitudes, comportamientos, recursos y contenidos encaminados a erradicar el sexismo. 

Formación del Profesorado en coeducación. 

Programas de orientación escolar y profesional coeducativos. 

Integración de la educación sexual en los programas curriculares. 

Cualquier otro tema relacionado con los programas y orientaciones didácticas para promocionar la igualdad real entre los hombres y las mujeres. 

4. Corresponde a las comisiones preparar el despacho de los asuntos que haya de informar la Comisión Permanente pudiendo desempeñar también la ponencia de sus asuntos ante el pleno. 

Artículo veinticuatro

a) La Comisión Permanente propondrá al pleno la composición de las comisiones de Trabajo, a partir de la adscripción voluntaria de los miembros del CEV a las mismas. 

b) El presidente o presidenta o la Comisión Permanente, en razón a la materia sobre la que verse el dictamen o informe, podrá incorporar dos miembros más, aplicando el criterio de flexibilidad. 

c) Asimismo, podrán incorporarse para prestar asistencia técnica funcionarios o miembros del Consejo no inscritos inicialmente en la comisión de que se trate. 

d) En el supuesto de que un miembro figure adscrito a más de una comisión, la Comisión Permanente tendrá en cuenta las limitaciones que estime oportunas. 

Artículo veinticinco

1. La composición de las Comisiones de Trabajo y la elección de su presidente o presidenta, se atendrán a lo establecido en los artículos 24.1 y 19 apartado d) del presente reglamento. 

2. Las Comisiones de Trabajo elegirán a un vicepresidente o a una vicepresidenta de dicha comisión, que deberá sustituir al presidente o presidenta por ausencia o delegación del mismo. Asimismo las Comisiones de Trabajo podrán elegir a uno o varios ponentes. 

Artículo veintiséis

Corresponde a los presidentes o presidentas de las Comisiones las siguientes funciones: 

a) Convocar las reuniones de la comisión, a través de la Secretaría Técnica, con el Vº.Bº. el Presidente del Consejo. 

b) Presidir las reuniones y moderar los debates. 

c) Tramitar ante la comisión Permanente, los proyectos de informes, dictámenes o propuestas solicitadas a la respectiva Comisión. 

d) Requerir a la presidencia del Consejo que demande de la administración Educativa la información necesaria para realizar el trabajo que tiene encomendado. 

e) Actuar de portavoz de la propia Comisión, tanto ante el pleno como ante la Comisión Permanente, pudiendo delegar esta función en otros miembros de la Comisión. 

f) Los presidentes o presidentas, a propuesta de la Comisión o por iniciativa propia, podrán solicitar del presidente del Consejo, la convocatoria de persona o personas competentes para asesorar a la Comisión en sus deliberaciones. 

Capítulo V: del régimen de sesiones

Artículo veintisiete

a) Para la válida constitución del CEV, a efectos de celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos se requerirá la presencia del Presidente o Presidenta y del Secretario o Secretaria o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 

b) Si no existiera quórum, el órgano quedará válidamente constituido, en segunda convocatoria, media hora después, siendo suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miembros. 

Artículo veintiocho

1. El presidente o presidenta informará, en la sesión de la Comisión Permanente preparatoria, del modo de ordenar las intervenciones de los miembros del Consejo en la correspondiente sesión del pleno. 

2. La ordenación de las intervenciones podrá incluir la posibilidad de acumulación de tiempos entre los miembros de una misma organización y grupo. 

Artículo veintinueve

· Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes. Si en algún caso existiese empate de votos, así quedaría reflejado en el informe o dictamen correspondiente y ello supondría que el objeto de la votación sería sometido a la deliberación del pleno o de la administración, si la votación se hubiera producido en el pleno. 

· El voto no es delegable. 

· No podrán abstenerse en las votaciones quienes, por su calidad de autoridades o personal al servicio de las Administraciones públicas, tengan la condición de miembros del CEV. 

Artículo treinta

1. Cualquier miembro del Consejo podrá requerir que conste, expresamente, en acta su voto contrario al acuerdo de la mayoría, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto favorable. 

2. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su intervención o propuesta siempre que aporte en el acto o en el plazo de 48 horas el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta. 

3. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito o anunciarlo antes de levantarse la sesión, remitiéndolo por escrito, dentro del plazo de 48 horas, a la Presidencia del Consejo, para su incorporación al texto aprobado. 

4. Los miembros que hubiesen votado en contra podrán adherirse al voto particular o redactar el suyo propio, siempre que se hubiesen reservado este derecho antes de concluir la sesión. 

Artículo treinta y uno

Las votaciones, pueden ser: 

a) Por asentimiento a la propuesta de la Presidencia. 

b) Por votación ordinaria, levantando la mano primero quienes aprueban, después quienes desaprueban, y finalmente los que se abstengan. 

c) Secreta, si se trata de elección de personas o a petición del 10% de los asistentes. 

d) Capítulo VI: dictámenes e informes 

Artículo treinta y dos

a) Para la emisión de un dictamen o informe, el presidente o la presidenta del CEV convocará al presidente de la Comisión de trabajo a la que corresponda redactar el proyecto del mismo, a fin de que proceda a convocar a su vez dicha comisión, determinando entre ambos el calendario de trabajo y la remisión de la documentación necesaria y/o complementaria. 

b) Asimismo, el presidente o presidenta procederá a convocar a la Comisión Permanente y seguidamente al pleno. Excepcionalmente, y por causa justificada, podrá convocar directamente la Comisión de trabajo a la que corresponda la emisión del dictamen. 

Artículo treinta y tres

a) Los dictámenes e informes de carácter preceptivo se emitirán en el plazo de dos meses desde la recepción del expediente en el CEV. 

b) Se podrán convocar simultáneamente, acompañando la documentación complementaria, la comisión de trabajo correspondiente; la Permanente y el pleno del CEV. Bien entendido que, los dictámenes de la comisión de trabajo y de la Permanente deberán remitirse a los miembros de la Permanente y del pleno, respectivamente, al menos cinco días antes de la celebración de sus sesiones. 

c) En casos justificados, la administración Educativa, podrá solicitar del CEV la tramitación del dictamen por vía de urgencia, en cuyo caso, el presidente o la presidenta del CEV y de las comisiones que correspondan, establecerán los plazos necesarios posibilitando que en este supuesto el proyecto de dictamen o informe se emitirá directamente por la Comisión Permanente, a la que deberán ser invitados los miembros de la Comisión de trabajo correspondiente. 

d) Asimismo, por causa justificada, y por la complejidad del informe, el CEV podrá solicitar de la administración, la ampliación del plazo para emitir el preceptivo informe. 

e) El presidente o la presidenta del CEV, a propuesta del pleno, la Comisión Permanente o los presidentes y presidentas de la comisión de trabajo, podrá requerir de la autoridad que haya solicitado el correspondiente dictamen o informe, que se complete el expediente objeto de consulta, con suspensión del plazo para emitir el dictamen o informe. 

Artículo treinta y cuatro

Los dictámenes, informes y propuestas serán remitidos a la autoridad correspondiente firmados por el Presidente o Presidenta y el Secretario o Secretaria Técnica Administrativa, indicando al margen los nombres de quienes asistan a la correspondiente sesión y con expresión de si han sido aprobados por unanimidad, con detalle del número de votos alcanzados a favor, en contra y abstenciones, y acompañados de los votos particulares, si los hubiera. 

Artículo treinta y cinco

Cuando en el despacho de algún asunto de los indicados en el artículo 5 del Texto Refundido de la Ley de Consejos Escolares (Decreto Legislativo de 16 de enero de 1989 del Consell de la Generalitat Valenciana) se hubiera omitido indebidamente la audiencia del Consejo Escolar Valenciano, su Presidente o Presidenta, por iniciativa propia o de la Comisión Permanente, lo significará a quien proceda. 

Capítulo VII: de la discusión en las Comisiones de Trabajo

Artículo treinta y seis

a) La Comisión de trabajo elaborará y aprobará el proyecto de dictamen o informe que deba someterse a deliberación de la Comisión Permanente y designará, en su caso, al consejero o consejera, que haya de actuar como ponente del mismo en la Comisión Permanente o, en su caso, en el pleno. 

b) El proyecto de dictamen o informe de la Comisión de trabajo deberá elaborarse en plazo que permita su reparto a los miembros de la Comisión Permanente con anterioridad a la celebración de la correspondiente sesión, al menos con cinco días de antelación. 

Capítulo VIII: de la discusión en la Comisión Permanente
Artículo treinta y siete

a) Los miembros ponentes expondrán ante la Comisión Permanente el contenido del dictamen o informe de la Comisión de trabajo. 

b) A continuación se abrirá un turno de intervenciones y, en su caso, de votación, sobre si procede aceptar el proyecto de dictamen o informe de la Comisión de Trabajo en su conjunto o su devolución a la misma para nuevo estudio, salvo que por razones de cumplimiento de plazo para la emisión del dictamen o informe no fuera posible la devolución, en cuyo caso la Comisión Permanente deberá emitir el proyecto de dictamen o informe, de acuerdo con la voluntad mayoritaria de sus miembros, que elevará al pleno para su aprobación. 

Artículo treinta y ocho

a) A continuación se pasará a deliberar sobre los diversos apartados del dictamen o informe que susciten observaciones. 

b) Los turnos de intervención correspondientes a cada apartado consistirán en la exposición del ponente en primer lugar, después, los miembros del Consejo que formulen observaciones, propuestas o votos particulares y, de nuevo, la del ponente. 

c) Se someterán a votación todos los apartados sobre los que no exista consenso entre los miembros de la Comisión Permanente. 

Artículo treinta y nueve

De acordarse por los miembros del Consejo algún texto de compromiso, éste sólo podrá ser sometido a votación si se presenta por escrito. 

Artículo cuarenta

La redacción final de las modificaciones que se introduzcan por acuerdo de la Comisión Permanente en los proyectos de dictámenes e informes de las Comisiones de Trabajo deberán quedar explícitamente aprobadas en la misma sesión. No obstante, podrá encomendarse a los ponentes y a los proponentes de las modificaciones la redacción final de los dictámenes e informes. 

Capítulo IX: de la discusión en el pleno ordinario

Artículo cuarenta y uno

La Comisión Permanente designará a los consejeros o consejeras que hayan de actuar como ponentes en el pleno. 

Artículo cuarenta y dos

El proyecto de dictamen, informe o propuesta de la Comisión Permanente con la documentación adecuada será distribuido a los miembros del Consejo, al menos, con cinco días de antelación a la celebración del pleno. En él, se harán constar las propuestas y el resultado de la votación, adjuntando, en su caso, los votos particulares que se hubiesen presentado. En caso del pleno extraordinario, los proyectos y la documentación mencionada se remitirán con la propia convocatoria. 

Artículo cuarenta y tres

a) Los miembros podrán formular proposiciones de dictámenes o informes alternativos de los de la Comisión Permanente, o proposiciones de modificación de extremos concretos. 

b) Dichas proposiciones o informes alternativos, que serán igualmente distribuidos, deberán ser formulados por escrito y presentados en la Secretaría Técnica Administrativa del Consejo con 48 horas de antelación a la celebración del pleno. En caso de modificaciones de extremos concretos, podrán presentarse oralmente o por escrito, en caso de que su extensión lo requiera, durante la celebración del mismo. 

Artículo cuarenta y cuatro

a) Los ponentes expondrán ante el pleno el contenido del dictamen o informe y el resultado de la votación, y darán lectura a los votos particulares, si los hubiere, sin perjuicio de que los miembros que hubieran formulado votos particulares puedan exponer personalmente las razones por las que los expresaron. 

b) A continuación, salvo que concurra el supuesto regulado en los artículos siguientes, se abrirá un turno de intervenciones a favor y en contra del dictamen o informe en su totalidad, finalizado el cual se someterá a votación la toma en consideración por el pleno del dictamen o informe de la Comisión Permanente o su devolución. 

Artículo cuarenta y cinco

a) Si se hubiesen formulado proposiciones de dictámenes o informes alternativos, los miembros del consejo que los hayan formulado procederán a defenderlos a continuación de la intervención del ponente prevista en el apartado 1 del artículo anterior. 

b) Producidas todas las intervenciones al respecto, se procederán sin más trámites, a la votación del texto sobre el que el Consejo haya de deliberar. 

c) De haberse presentado más de dos proposiciones alternativas, el sistema de votación será el de eliminación sucesiva que incluirá tanto aquéllas como el dictamen o informe de la Comisión Permanente. 

Artículo cuarenta y seis

a) Si se hubieran presentado o formulado proposiciones de modificación de extremos concretos, bien en las proposiciones de textos alternativos, bien al proyecto de dictamen, informe o propuesta, se pasaría a continuación a deliberar sobre los diversos aspectos del dictamen o informe. 

b) Actuará como ponente el miembro designado por la Comisión Permanente o el que haya formulado el dictamen o informe alternativo, según sea el texto objeto de deliberación. 

c) Los turnos de intervención correspondientes a cada apartado se concretarán a oír al ponente en primer lugar, acto seguido a los miembros del consejo que hayan formulado modificaciones y de nuevo al ponente. 

d) Sometidos a votación los respectivos textos, se aplicará el procedimiento de eliminación sucesiva previsto en el artículo 45.3. 

Artículo cuarenta y siete

En caso de no aprobarse un proyecto de dictamen, informe o propuesta, se remitirá a la Comisión Permanente para su estudio. 

Capítulo X: de los plazos de las convocatorias

Artículo cuarenta y ocho

La convocatoria del pleno ordinario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.3.b) de la LRJAP, será realizada por el secretario técnico por orden de su presidente o presidenta, al menos con diez días hábiles de antelación. 

El pleno extraordinario podrá ser convocado con una antelación mínima de tres días hábiles por el secretario técnico por orden de su presidente o presidenta a iniciativa propia, a petición de un tercio de los miembros del pleno o a solicitud de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia. 

La Comisión Permanente será convocada por el secretario técnico por orden de su presidente o presidenta a iniciativa propia o a petición de un tercio de los miembros, con una antelación mínima de cinco días hábiles. Sobre asuntos de tramitación ordinaria será convocada con diez días de antelación. 

Las Comisiones de trabajo establecerán su propio calendario de reuniones y el régimen de funcionamiento y resolución que deberá ser aprobado por mayoría de votos. 

Título III

De la formulación de propuestas de dictámenes,

informes o resoluciones

Artículo cuarenta y nueve

Los miembros del Consejo podrán, en el seno de la Comisión Permanente, formular propuestas sobre las materias a que se refiere el artículo 6 del Decreto Legislativo, de 16 de enero, del Consell de la Generalitat Valenciana. 

Artículo cincuenta

a) Las propuestas habrán de ser motivadas y precisas, diferenciándose de la propia propuesta las razones que las justifiquen. 

b) Las propuestas se remitirán por escrito a la Secretaría Técnica Administrativa del Consejo que las elevará a la Presidencia para que, previo al examen de su contenido, decida si versan o no sobre las cuestiones a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo cincuenta y uno

1. Si el presidente o presidenta estimara que las propuestas no son de la competencia del Consejo o no expresaran claramente su contenido, las devolverá al miembro suscriptor expresando las razones que justificasen su devolución. Si la propuesta estuviese suscrita por varios, la devolución se efectuará al que figure en primer lugar. 

2. Si dicho miembro no estuviese de acuerdo con la decisión adoptada podrá solicitar ser oído ante la Comisión Permanente. Oídas las razones y el parecer de la Comisión Permanente, el Presidente o Presidenta resolverá. 

Artículo cincuenta y dos

a) Las propuestas se incluirán en el Orden del día de la Comisión Permanente inmediata a la presentación de las mismas. 

b) Las propuestas serán defendidas en la Comisión Permanente por quien las haya suscrito o, en su caso, por quien figure en primer lugar. 

c) A continuación se abrirá un turno de intervenciones, finalizado el cual, tras la réplica del ponente, se someterá a votación la aprobación de la propuesta. 

d) Si el miembro subscriptor en primer lugar no fuera miembro de la Comisión Permanente será convocado a la correspondiente sesión a los únicos efectos de actuar como ponente, de la propuesta presentada, sin derecho a voto. 

Artículo cincuenta y tres

Si, como consecuencia de las intervenciones de los miembros del Consejo, el ponente aceptara introducir modificaciones en la propuesta, la propuesta modificada sólo podrá ser votada previa entrega por escrito en la misma sesión, salvo que las modificaciones no afectaran a cuestiones sustantivas. En este caso podrá encomendarse la redacción final, conjuntamente, al ponente y al que hubiera propuesto la modificación. 

Artículo cincuenta y cuatro

Si las propuestas son aprobadas, se incluirán en el Orden del Día de la inmediata sesión del pleno. 

Artículo cincuenta y cinco

El debate y la aprobación de las propuestas en el pleno se atendrán a lo previsto en los artículos 52 y 53 del presente reglamento. 

Título IV

Del debate sobre la situación de la enseñanza

en la Comunidad Valenciana

Artículo cincuenta y seis

El informe anual sobre la situación del sistema escolar en la Comunidad Valenciana, que preceptúa el artículo 7 del Texto Refundido de la Ley de Consejos Escolares de la Comunidad Valenciana, cuyo proyecto será elaborado por la Comisión Permanente, habrá de ser aprobado por el pleno del Consejo. 

Artículo cincuenta y siete

1. La sesión en la que el pleno del Consejo apruebe dicho informe se celebrará en el último trimestre de cada año natural, salvo que, por causa justificada, la Comisión Permanente, proponga al Presidente o Presidenta diferir dicha sesión al siguiente trimestre. 

2. La Comisión Permanente elaborará el informe en plazo que permita su distribución conjuntamente a la de la correspondiente convocatoria del pleno, que se realizará con quince días de antelación. 

Artículo cincuenta y ocho

Para la aprobación por el pleno del informe anual sobre la situación del sistema escolar en la Comunidad Valenciana, se estará a lo dispuesto en los artículos 41 a 47, a excepción del plazo de presentación de proposiciones alternativas que será, como mínimo, de una semana de antelación a la sesión, y serán remitidas a los consejeros, al menos, cuatro días antes. En caso de modificaciones de extremos concretos, se podrán presentar oralmente o por escrito, si su extensión lo requiere. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La reforma del Reglamento de funcionamiento requerirá el acuerdo del pleno del Consejo por mayoría de votos. En cualquier caso se exigirá el mismo procedimiento seguido para su aprobación.   

